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San Clemente, 30 de abril del 2019 

Sr. Germán Enrique Alcívar Carvajal. 

Presente 

Estimado Señor: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía PECES Y CRUSTACEOS DEL PACIFICO, 

PEZCRUP S.A. en reunión celebrada el sábado 27 de abril del 2019, la Junta 

resolvió por unanimidad elegir a usted como GERENTE de la compañía por * 

el lapso de CINCO años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía con los deberes y atribuciones que le confiere 

la ley. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

ura 
Sermán Enrique Alcívar Vera 

Presidente de la Compañía 

PECES Y CRUSTACEOS DEL PACIFICO, PEZCRUP $.A. 
CC.131289769-5 

San Clemente, 30 de abril del 2019 

Acepto el cargo conferido 

Germán Enrique Alcívar Carvajal 

Gerente General de la Compañía 

PECES Y CRUSTACEOS DEL PACHFFICO, PEZCRUP S.A 
CC. 1306260587
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ZON DE INSCRIPCION.- , 

1 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE EL 
DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE 
INSCRITO, CON ESTA FECHA, ANOTADA CON EL NÚMERO -35 
DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE AÑO, Y, 
BAJO EL NÚMERO 65 AL FOLIO 24 DEL REPERTORIO 1 
GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON , 
CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDO SIDO ANOTADA LA Y 
CORRESPONDIENTE RAZON DEL NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA PECES Y CRUSTACEOS DEL ! 

PACIFICO, PEZCRUP S.A.-FAVOR DEL SEÑOR GERMAN 
ENRIQUE ALCIVAR CARVAJAL.- POR UN PERIODO DE CINCO 
AÑOS EN EL INDICE RESPECTIVO, ES CONFORME.- LO 
CERTÍFICO.- 

     
   

    

     

  

BAHIA DE CARAQU: 

a 

AB: DENNYS.VI 
REGISTRADOR DE LA PROPIED Y MERCANTIL CANTON SUCRE 

CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACION A ESTE DOCUMENTO 20 INVALIDA, a 
no. (RESISTRADOR O A SUS ASESORES. - 
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ñ ¡AS LORO Ca C ES Sélinas y Morales 

570:693-388 / E-mail. regisropropledadéa cri hotmañi.com 

Sucre - Manabi - Ecuador. - 
   
 


